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CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL cUAL sE AMPLIA EL coNTRATo DE pResTIc¡ÓN DE
SERVIC¡OS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
pENstoNES, A eu¡EN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtt¡lnÁ como "EL tNsTtruro,,, LEGALMENTE
REpRESENTADo poR EL rNG. JUAN ANToNto cot¡ález vlttlseñon, EN su clnÁcren oe
DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA Ii'IAGENO¡.OCÍN MENDEX, S. DE
R.L. DE c.v., A eu¡EN EN Lo sucEs¡vo sE LE DENoM¡NAnA como'EL pRESTADoR,, LEGALMENTE
REpRESENTADA poR EL c. cERARoo mÉ¡¡oez r,¡Á¡enl, EN su cnnÁcren DE REpRESENTANTE
LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ coN IMAGENoLoefn ueuoEx, S. DE R.L. DE c.V.,
uN coNTRATo DE pnesrnclóN DE sERvtctos TNDENTTFTcADo coN el ruuueno tMpE/RM tost1g.

DECLARAC¡ONES

!.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurldica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico
Oficial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipalde Pensiones publicada en el Periódico Oficialdel Estado No. 103 del26 de diciembre de 2015, mediante
decreto número No.1137/2015 lP.O.

2.- Que el tNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASeÑOR, acredita su personalidad mediante nombramiento
expedido por la LlC. ttlARlA EUGENIA CAMPOS GALVAN, Presidenta Municipal, en fecha 10 de septiembre de
2018.

3.- Que de conformidad con el artfculo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ V¡LLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene
capacidad jurfdica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, asf como realizar los actos

ó

necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que

no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.
a la fecha

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Rfo Sena #1100, Colonia Alfredo

Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente convenio de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, asf como la

planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución del lnstituto Municipal de Pensiones

respectivamente.

\

coNVENro DE Amplnclór nt
peñéróñes e ¡'i,neeñóLciéir

, coNTRATo oe pnesucrón DE sERvtcros pRoFES|oNALES No. trltpE RMro5/i9, CELEBRADo poR EL tNSITUTo MUNtcrpAL DE
MENDEX S. DE R,L., EL I1 DE SEPTIEMBRE DE 20I9.
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7.- Que EL PRESTADOR ofrece las mejores condiciones para el lnst¡tuto basándose en cr¡terios de economfa,
ef¡cacia, eficiencia, imparcialidad, legal¡dad, honradez y transparencia.

8.- Que el presente convenio es celebrado considerando la disponibil¡dad de recursos propios correspond¡entes a su
presupuesto de egresos para el ejerc¡c¡o fiscal del año 2019, y la necesidad de contratar la prestación del servicio
objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-benefic¡o del mismo, se ver¡fica y just¡fica la
necesidad de su creac¡ón atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con EL PRESTADOR, y se
reconoce la viabil¡dad y legal procedenc¡a de hacerlo de conformidad con el artfculo 88 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

9.- Que con fecha diez de septiembre de dos mil d¡ec¡nueve, el Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Servicios del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, autor¡zó celebrar el presente conven¡o mod¡f¡catorio.

II.. EL PRESTADOR.

l.- Declara 'EL PRESTADOR", ser una soc¡edad de responsab¡lidad l¡m¡tada de capital variable constituida de
acuerdo e las leyes mexicanas según consta en la escritura pública número 17,379, de ve¡nticuatro de mayo de
2018, ante la fe del Lic. Jorge Mazpúlez Pérez, Notario Público Número 14 del D¡strito Jud¡c¡al Morelos.

2.- Que el C. GERARDO mÉNDEZ NAJERA, cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato en
representación de EL PRESTADOR, en su carácter de Adm¡nistrador tJnico.

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, fabricar, comprar, vender y en general usar y permit¡r el uso por
terceros de ¡nstrumental y aparatos méd¡cos, estudio de análisis clfnicos y estudio de imagenologfa a través de
cualquier medio, por lo que cuenta las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes.

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato asf como para ok y rec¡bir not¡f¡cac¡ones y documentos
señala como domicilio el ubicado en Calle Miguel Ahumada Saucedo #164 Colon¡a lndustrial en esta ciudad de
Chihuahua.

5.- Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, identificándose con el nú

de reg¡stro lMEl805299Ll, estando al corriente del pago de las contr¡buciones e ¡mpuestos que le
correspondido a la fecha.

han'

q
6.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones con el número
|MPE/PP/2o r 9i09.

7- Que cuenta con los recursos financieros y técn¡cos necesar¡os, personal técn¡camente cál¡f¡cado, asf como el

equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente convenio, lo que le
permite garant¡zar a "EL INSTITUTO" el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones contrafdas en el presente.

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artlculos 86 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
leg¡tim¡dad para suscribir el presente.

coNvEt{to oE alrpLlactót¡ aL coNTRAfo oE pREsfactót{ oE sERvtctos pRoFEstoNALEs ]lo. lÍpE Ruro6,tl, cELEBRAoo P()R EL |NSITUTo ituNtctpal oE
pEt{stot{Es E |ltacEt{oLocla irENoEx s. DE R.L., EL II DE sEprE aRE oE 201t. 
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III.. AMBAS PARTES.

1.-Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración
del presente contrato, y en obligarse conforme alcontenido del presente instrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,
lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las siguientes:

clÁusules:

PR¡MERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICAGIONES: De comrln acuerdo EL ¡NST¡TUTO y EL PRESTADOR en
este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en modificar la cláusula SEGUNDA del contrato
IMPE/RM/05/19 celebrado el dfa 02 de enero de 2019, ampliando su monto máximo de contratación en un 30%
(treinta por ciento).

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- ¡NALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de lo
que expresamente se estipula en el presente convenio modificatorio, subsisten con su fueza legaltodas y cada una
de las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 02 de enero de 2019.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRIT'AN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, II
SEPflEiIIBRE DE 20I9.

EL EL PRESTADOR

§
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VILLASEÑOR. úuco IMAG
CARACTÉR
ENOLOGfA

MUNICIPAL DE MENDEX S. DE R.L.
PENSIONES.

TESTIGOS

A ARMENDARZ.
DE PENSIONES. JEFA DEPARTAMENTO DE

MA DEL INSTITUTO
PENSIONES.

coNTRATo oe pnesuclóN oE sERvtctos pRoFEsroNALEs No. tMpE/ RM,osrls, cELEBRAoo PoR EL tNsTlruro MUNIGIPAL DE

MENOEX S. DE R.L., EL 11 DE SEPTIEIIIBRE DE 2019.
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